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BOLETIN OFICLVL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO

-------—=üoo©eocí=—---------

COBlEn^O CIVIL DE LA PROMNCIA DE LOGROÑO.

Vencido el termino del presente ario han dehido los Alcaldes de loi 
pueblos ronrurrir á liquidar y pajar en has respcrlivas suhdcl gado- 
Fes de Politia eL importe del papel de retribución que se les baya en
tregado para su consumo, y á pedir el que de todas ciases calculen nc— 
cesaría para el 2.^ tercio; y no habiéndolo hecho se scííala el término da 
Î a dias contados clesde la fecha para que lo realicen, pagados los cua
les , se, expedirán comisiones de apremio contra los morosos.

Algunos Alcaldes han abandonado sus obligaciones de policía hasta el 
extremo de entregar cartas de seguridad en blanco, y extender pasa
portes en papel común. Para evitar en lo sub¿esivo semejantes descul - 
dos que sobre perjudicar á los productos del ramo, pueden ser^ 
Já mayor transcendencia, se hace saber á las Justicias de esta Fro- 
vincla que serán responsables de toda falta que se observe en los 
chínenlos de policía que expidieren en lo subcesivo; y asi bien se lea 
exigirá irremisiblemente de la que cometieren por no obligar à la sa
ca de carta de seguridad, pasaportes y licencias respectivas à todas 
las personas que según el reglamento deben proveerse de estos doen- 
incotos.

I.ogrono 7 de Junio de 1834--—Pedro Clemente Ligues.
Encargado por Real orden de 24 de Mayo ultimo de dlsponer-qne 

KC realice la publicación del Estatuto Real y Real decreto de Elec
ciones en los pueblos de la Provincia por medio del boletín oficial, y 
habiéndose va Insertado en este los 1res documentos; hago saber à to
dos los Ayuntamientos de la misma, exceptuada la Capital y cabezas.
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de «parliJo a îas qùc ya les La siJo'cowtiTiîfada €sia Real orden, que 
CS la voluntad de S. M. procedan inmediatamente á dicha publicación 
permitiéndoles que celebren el dia de ella con iluminaciones y otros fes- 
tejos voluntarios; pero sin gravamen alguno de los fondos públicos, en 
demostración de su lealtad á la Reina Nuestra Señora Deña Isabel i i, 
y de su respetuosa gratitud á su excelsa Madre, augusta restaurado
ra de las leyes fundamentales del Reino. Las Autoridades son respon
sables de que no se altere bajo ningún prctesto la tranquilidad públi
ca, ni se turbe la alegria con que deben celebrar los Españoles un ac
to tan solemne dedicado á perpetuar la mamoria del restablecimiento de 
nuestros antiguos fueros. Logroño 7 de Junio de i834.=Pedro Cle- 
aucate Ligues.

.ABTICÜLO DE OJIClO.

Las noticias anunciadas en la Gaceta extraordinaria del sábado 3i de 
Mayo se han confirmado plenamente: habiéndose resuelto la grave cuestión 
de Portugal, que tan íntimas relaciones tenia con la completa pacificación 
de la Península. Según los partes dirigidos al Secretario d«->Estad» y del 
llespacho de la Guerra por el general en gefe del ejercito de operaciones 
con fecha 29 y 3o del proximo pasado, conformes con otros datos y noticias 
níiciales que ha recibido el Gobierno, D. Migirel y D. Carlos debían salir 
íl 3o de Evora para embarcarse en Sjncs «1 primero, y el segundo en .Vide*. 
Gallega, escoltados ambos hasta dichos puntos, y acompañados de sus fa.» 
xnilias V servidumbre. Las tropas de D. Miguel debian restituirse á sus 
Logares, bajo las condiciones que les había otorgado S. M. 1. el duque 
de Rraganza, y los partidarios de D. Cárlos, que le hibian seguido hacia Evo
ra, debian ser llevados á un deposito en lo interior del reino, hasta que en 
>isia de lo que resolviere el gobierno español, se determinase lo con ve— 
BÍente.=¿7a¿'£¿a extraordinaria -de Madrid-del dia 2 de Junio de 1834--

^opia del parte dado por el General Don Baldomero Espartero de Ifi 
Ifril/anle acción def dia 3 o de Maj^o.

Comandancia General de V¡zraya.=Excmo. Señor.=:Con esta fecha 
áigo al Exemo. Señor Comandante general de las Provincias Vascon
gadas, lo que á 1a letra copio.=Excmo. Señor=Por mi parte de aS 
óct corriente desde Amurrio, tube el honor de comunicar á V. E. los 
movimientos verificados hasta aquel dia por las Columnas de mi man
do, como igoalmente que me proponía exterminar las facciones de Cas

tor, 1 barróla, Basilio, y Sopelana, por lo que me dediqué á la mas 
activa persecución de los mencionados en combinación con el Briga
dier Don Fermin íriarte. Con este obgeto dividí las fuerzas en cua- 

*1X0 columnas mandadas por los beneniérllos Gefes los Brigadieres Don 
'Manuel Benedicto, Don Fermín Liarte,- y 4os Coroneles l,)on Felix Ca-
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rrera y Don José Ozores, las que lograron arrojar Je sus guaridas á 
dichas facciones precisándolas á una vergonzosa fuga hacia el Valle de 
Arratia, donde se reunieron con las de Torre, Luqui y oíros : sa
li jninedlatamente sobre ellas, pero á nuestra proximidad dividieron sus 
fuerzas marchando en distintas direcciones. Continué en la persecución 
de uno de los grupos principales, al que fui picando su retaguardia lo- 
do_ el dia a8, dejando en nuestro poder 1res carros que conducian con 
viveres, algunas armas y otros efectos, sin que las forzadas marchas de 
estas incansables tropas, fueran suficientes para darles alcance, pues sin 
el menor descanso y apesar de su estado deplorable, particularmente so
bre calzado, huían precipitadamente aprovechándose siempre de las es
cabrosidades del terreno para hacer inútiles nuestros esfuerzos. Llegué 
á este punto en la tarde de ayer persiguiendo á Luqui, que en union 
de otros se habla dirigido á las Encartaciones, y recibí aviso de que 
la llamada Junta de Castilla Ibarróla con su titulado Batallón ,
unido con algunos de Sopelana y otras partidas que compon’an un to
tal de Goo á 700 hombres, habían llegado al pueblo de OúgoUi don
de pensaban pernoctar según las disposiciones que hablan tomado. No 
quise desperdiciar la oportunidad de darks un golpe de mano, por lo 
que dispuse la formación de una sección ligera rompuesta del a.® Ba
tallón de Gerona al mando de su digno Comandante D. Cayetano Ollo- 
qui, y de las compañías de cazadores Je los Bcgi míe utos Principe, Al— 
mansa, y Provincial de Compostela mandadas por los Capitanes Don 
Yicenie Kulz, Don Carlos Belegón, y el teniente Don Ramón Pardo, 
con las que marchó también la de Granaderos de Almansa con el Ca
pitan Don Felix Sarasa, A las dooe y media de la noche entprendi roí 
movimiento dejando en posición sobre este punto y las alturas de Pro- 
çeo, al reslo de los mencionados cuerpos bajo las ordenes del Briga
dier Don Manuel Benedicto , y Coronel Don José Ozores que ocupa- 
pon oportunamente las montañas que dirige á donde ya iba á ata
car , evitando de este modo cualquiera tentativa de nuevos enemi
gos , y apoyando nos operaciones : Verifiqué mi marcha evitando la 
dirección para ocultar mejor el designio ; Sin embargo de las dificulta
des que ofrecía la obscuridad en un terreno tan montañoso y que
brado, al amanecer de hoy me encontraba yo sobre Oúgoili que hi
ce circumbalar à la distancia competente por las compañías de cazado
res y granaderos al mando del cípitan Don Feb'x Sarasa que deban 
permanecer ocultas. Interin yo con el resto de la Columna precisa
se á los enemigos á que abandonasen la población. Al romper el diá y 
al grito de viea 'ía Reinapuesto'^ la cabeza de nuestros valienT^s, y 
seguido de mi Ayudante el capitán del 4*’ Ligeros de (Caballería D. 
Juan Zabala, del de la P. M. Teniente deT^.** del dé la Guardia de 
Infantería Don José Orive, de Don Julián Bascarán y Don RuGno Jpl—
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un, Capitan y Teniente graJuad ) de Infantería, cargue a la bayoneta sa
bre la facción que se encontraba en las calks y casas del pueblo con 
un descuido propio solo de su impericia. A tan inesperado ataque hu
yeron despavoridos en todas direcciones , abandonando armas , ca
ballos, equipages, no pensando mas que en ocultarse en las peñas y bos
ques inmediatos: á este tiemoo las compañías dispuestas de antemano, 
aparecieron ocupando tres punios, cuya comisión desempeñó con el má- 
^■or acierto el capitán Sarasa encargado de ella. Confundidos los re
beldes, no sabían á donde dirigirse, mes por do quiera encontraban à nues
tros valientes que persiguióndoíos cc ,.^la mayor decision, destrozaban sus de
sordenados grupos , y en breve cubfciAron de cadáveres los alrrededores de - 
Oú''o!ti. La pérdida del Enemigo^ha sido de mucha consideración pues 
pasan de ciento Ibs muertos, entre los que se encuentra el Presidente de la - 
llamada Junta de Castilla Don Francisco José de Eceiza canónigo que fué ’ 
de Burgos, otro Cura, un titulado Coronel, dos Tenientes Coroneles, dos ' 
Capitanes, varios oficiales, un Abogado y otros sujetos, cuyos trages in-'» 
dirahan pertenecían á la Junta, ô ser oficiales, no habíérdhme sido po- > 
síb'.c axeriguar sus nombres, pues según relato de los Prisionero^, el dia 
anterior à consecuencia de nuestra persecución, se habían unido á estaiac-r* 
cion varios cabecillas, pero indagaré quien son los mas visibles de los qne 
lian perecido, \demas han dejado, en nuestro poder once prisioneros, catre- 
los que se cuenta el exleniente Coronel retirado y Coronel enTa laccjoñTfch 
Mai'uel Almarza, más de loo fusiles, municiones, cananas, 25 caballos, 
dos muías de montar, seis cajas de guerra, lodos los equipages, sus pa
peles de corrcspondcnciá y otros efectos de poca consideración, sin que 
ian brillante jornada nos haya ocasionado otra pérdida que tres herí-’ 
dos de los cuales dos .son de gravedad: todos han cumplido con 
su deber, y cuando la celeridad de mis movimientos lo permitan,» 
mahifcsiaré á V. E. aquellos que se han hecho dignos de la gracia de 
S. M. , pero, no puedo menos de recomendar á V. K. los Señores 
gefe» y oficiales citados en este parte. Como .asimismo al caplian del i.** 
ligeros Don Miguel Ossel, y al caballero Cadete del Principe DonJua- 
qu?n Berdugo : todo lo que Jengo el honor de transcribir á V E. con 
arreglo á sus ordenes superiores. Dios guarde á V E. muchos anos, 
l.lodlo 3o de Mayo de 1834..=Excmo. Sr. : Baldomcro Espartero.ac 
Exemo, Sr- Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

suscribe d esie Bolefin en casa ¿e Don Juan Gomez, calle del mercadb. 

fUPRENTA DE DOMINGO RUIZ CALLE DE MERCADERES NÚM,
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